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DEL CANTÓN GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al marg 

la escífura púbica No20170901017P02054 pert 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA SERVIPROLIM CIA, LIDA,, 
otorgado ante rrí. con fecha siete de julio del dos mil diecisiete, TOMO 
"NOIA; de la escritura púbica No-20202403002P01545 perteneciente ala 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA El SEÑOR JUAN CARLOS 

MALDONADO UNO. A FAVOR DE LA SEÑORA JESSICA JESENIA VIDAL 
VERA, de fecha dos de octubre del dos ml vente, otorgado ante el Doctor 
¡Guido Benjamin Moreno Ordoñez, Notaro Segundo del cantón La Ubertad. 
ugyoqul valdrá docto Jal des vee: =LA NOTARIA. 

  

e 
¡OGADA AMELIA DITO MENDOZA 

RIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA LO BENIN MORENO ORDOREZ 
NOTARIA SEGLADA DEL CANTONLALERTAD 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN: 
LA LIBERTAD DR. GUIDO MORENO ORDOÑEZ. 

PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIA ] 
DO O ] 
  

    

  

   

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL. 

% SEÑOR JUAN CARLOS MALDONADO 
FINO A FAVOR DE LA SEÑORA 
JESSICA JESENIA VIDAL VERA.- 
CUANTIA: USD. $200,00.- 

SE DIO: DOS COPIAS. 
En el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, República 
del Ecuador, a los DOS días del mes de OCTUBRE del año 
DOS MIL VEINTE; ante mí, Doctor GUIDO BENJAMÍN 

ORDOÑEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL 
LA LIBERTAD, comparecen y declaran: Por una 

el. señor JUAN CARLOS MALDONADO LINO, de 
hc ecuatoriana, de treinta años de edad, de estado 

soltero, de profesión Tecnólogo, domiciliado en el Barrio 
Enríquez Gallo de esta localidad, con teléfono celular 
cero nueve ocho cinco «ero cuatro siete dos cero 

uno (0985047201); y, por otra parte la señora JESSICA 
JESENIA VIDAL VERA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y ocho años de edad, de estado civil casada con el señor 
CARLOS ENRIQUE ESPINOZA NEIRA, de ocupación 
estudiante, domiciliada en la Ciudadela San Vicente de esta 
Ciudad, con teléfono celular múmero cero nueve nueve 

siete seis cinco cinco siete nueve siete (0997655797), por sus 

que intervienen. libres y voluntariamente a la celebración del 
presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el 
contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo y del 
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1 contrato que este contiene; capaces para obligarse y contratar 
2 según mi criterio, y a quienes doy fe de conocer en este acto por 
3 haberme exhíbido sus documentos de identificación, que se 
4 adjuntan en copias debidamente certificadas y autorizan de 
5 manera expresa y conforme al artículo setenta y cinco de la Ley 
$ Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, la obtención, 
7 impresión e inclusión de su Registro Personal Único de Datos 
+. de Identidad a este instrumento público, así como instruidos 
> que han sido por míel Notario respecto del objeto y resultados 

10 del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 
19 previos, manifiestan que eleve a escritura pública el contenido 
dela siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de 
escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una en la 

e conste la CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de 
las siguiente clausula: PRIMERA- COMPARECIENTES.- 

ecen a la suscripción del presente contrato por una 

'O CINCO UNO TRES DOS NUEVE 
2 a quien se le podrá denominar el CEDENTE; y 
21. por otra parte la señora JESSICA JESSENIA VIDAL VERA, 
22 portadora de la cedula de ciudadanía número CERO NUEVE 
» UNO NUEVE CUATRO SIETE DOS SIETE CUATRO SEIS 
24 (0919472746) casada con el señor CARLOS ENRIQUE 
25. ESPINOZA NEIRA, por sus propios derechos; parte contratante 
6 a quien se le podrá denominar la CESIONARIA. SEGUNDA 
7 ANTECEDENTES- a) El señor JUAN CARLOS 
22 MALDONADO LINO, es propietario de DOSCIENTAS (200)



  

1 PARTICIPACIONES de un valor nominal de Un dólar ($1,00) 
2 cada una, dentro de la Compañía “SERVIPROLIM CIA LTDA”, 
3 la misma que fue constituida mediante escritura pública 
4 celebrada — ante la Notaria Décima Séptima del cantón 
s Guayaquil, Abogada Amelia Dito Mendoza, el siete de julio del 
« año dos mil diecisiete, con un capital de CUATROCIENTOS 
7. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
s aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución dos dos cero uno siete cero tres tres cero cero tres de 
dieciséis de agosto del dos mil diecisiete, legalmente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón La Libertad bajo el número uno 
uno seis, tomo dos, con fecha veintiséis de julio del año dos mil 

siete; b) La Junta General Universal Extraordinaria de 
de la Compañía SERVIPROLIM CIA LTDA, realizada el 

¡lieciocho de mayo del dos mil veinte, autorizó la cesión de la 
lidad de las participaciones del señor JUAN CARLOS 

¡ADO LINO, a favor de la señora JESSICA 
VIDAL VERA, transfiriendo la cantidad de 

18 19 dosciental acciones; según consta del acta que se agrega como 
29 documento — habilitante. — TERCERA- CESION DE 
21. PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes las partes libre y 
“2 voluntariamente acuerdan lo siguiente El señor JUAN 
» CARLOS MALDONADO LINO owle actual e 
24. irrevocablemente las doscientas participaciones sociales que 
25. mantiene en la compañía SERVIPROLIM CIA LTDA, por su 
% 
n 
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valor nominal de Un dólar cada una, a favor de la señora 
JESSICA JESSENIA VIDAL VERA. También las partes dejan 
constancia de la autorización de la Junta General Universal y
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Extraordinaria de la compañía SERVIPROLIM CIA. LTDA, para 
la presente cesión de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- 
Las partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía 
de la totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad 
de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. QUINTA- ACEPTACION. Las partes 

aceptan los términos y condiciones del pacto aquí determinado y 
expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 

intereses. SEXTA- MARGINACION- De la presente CESION 
DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 

itura matriz de constitución de la Compañía celebrada ante 
Notana Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogada 

“Amelia Dito Mendoza, el siete de julio del año dos mil diecisiete, 
ANEXO: Al presente instrumentos se adjuntan la 

emitida por la señora KATTY RAQUEL 
OYA TOMALA, quien en su calidad de GERENTE 

RAL y como tal Representante Legal de la Compañía 
CIA. LTDA. Certifica que la junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía 
CIA. LTDA, celebrada el dieciocho de mayo 
autorizó la cesión de participaciones materia 

E instrumento. OCTAVA: GASTOS. Los gastos que 
demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de 
cuenta de la cesionaria- Agregue Usted Señor Notario las 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública- Hasta aquí la minuta que por disposición de 
Ley queda clevada a la escritura pública, la misma que se
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
                  

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEÍ PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑACIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDA 

FECHA DE EMISIÓN: — 01/1020200946:15 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES    
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La información referente os representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
Inscrita «ciente en el Rogisro Mercanil o de la posi renuncia de los inicados funcionarios y que no haya sido 
Comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: DtA10:2020 09:47:12 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

caras soci: (Kn) src 
LA COMPAÑÍA TENE ACTUAL BXSTENCA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCE EL 
DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: 

CUMPLIMIENTO DE OBUGACIONES: UD e 
Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a 
Supermendencia de Compañías, Valores y Seguros cerca que, a la fecha de omisión del presente ceríficado, asta 
compañia ha cumplido con sus obligaciones. 
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CERTIFICACIÓN:     
KATTY RAQUEL MONTOYA TOMALA, en mi calidad de 
como tal Representante Legal de la compañía SERÁPROLIM CIA. LTADA,, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 
18 de mayo de dos mil veinte, se resolvió lo siguiente: autorizar la cesión de las 
DOSCIENTAS participaciones sociales que mantiene el señor JUAN CARLOS 
MALDONADO LINO en la compañía SERVIPROLIM CIA LTDA, por su valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la 
señora JESSICA JESSENIA VIDAL URRUNAGA 

La Libertad, 18 de mayo de 2020. 

Atentamente, 

Kaly bd lo tonada 
KATTYR MONTOYA TOMALÁ 
€. 0820139706 
GERENTE GENERAL



 



    
   

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA SERVIPROLIM CIA LTDA, 

En la sala los titulares del 100% de las accio 
divide el capital de la sociedad, En la Provins 
Cantón La Libertad, a los dieciocho días deJádes de mayo; á Tas 
quince horas, en el Barrio seis de Diciembreáv 15 entre calles 28 
y 29 se celebró la Primera junta extraordinaria de acciones de la 
compañía SERVIPROLIM CIA LTDA, en adelante e 
indistintamente la “sociedad” Presidió la reumión el señor 
JONATHAN JOSE VIDAL URRUNAGA y actúo de secretaria 
KATTY RAQUEL MONTOYA TOMALA. 

Asistencia: El Presidente señala que concurren a la presente 
junta, los siguientes accionistas: 

1. El señor JONATHAN JOSE VIDAL URRUNAGA, con cédula 
de identidad número 0928380799, por doscientas 
participaciones ordinanias de la seria unica equivalentes a 
la suma de doscientos dólares norteamericanos del capital 
social. 

2. El señor JUAN CARLOS MALDONADO LINO, con cédula de 
identidad número 0928501329, por doscientas 
participaciones ordinarias de la seria única equivalentes a 
la suma de doscientos dólares del capital social. 

Formalidades de la Convocatoria. El Presidente solicita que se 
deje expresa constancia en acta del cumplimiento de las 
siguientes formalidades para la celebración de esta junta 
extraordinaria. 

a) La Junta fue auto convocada, conforme lo permite los 
estatutos sociales de la compañía, por lo cual se omitió la 
publicación de avisos de citación y otras formas de 
comunicación por existir plena seguridad de que asistirian



 



a esta asamblea los titulares de la totalidad de las 
participaciones emitidas con derecho a voto. 

b) Que efectivamente se encuentran presente persóh: 
según consta en el Registro de Accionista désla 
pudiendo participar los asistentes en confor 

      

   Instalación de la Junta. El Presidente señaló, 
quórum asistente, se da por instalada la Junta y abierta la 
sesión. 

Objeto de la junta: El Presidente manifestó que el objeto de la 
junta es someter a aprobación de los accionistas, el siguiente 
punto único. 

1. Cesion de toda y cada una de las participaciones que 
mantiene el señor Juan Carlos Maldonado Lino a Favor de 
la señora Jessenia Jessica Vidal Vera, 

Acuerdo: Luego de analizar la propuesta, los accionistas 
aprobaron por unanimidad: 
Cesion de toda y cada una de las participaciones que mantiene 
el señor Juan Carlos Maldonado Lino a Favor de la señora 
Jessenia Jessica Vidal Vera 

1. En consecuencia, se acuerda modificar los estatutos de la 
sociedad que queda como sigue: Cesión de toda y cada una 
de las participaciones que mantiene el señor Juan Carlos 
Maldonado Lino a Favor de la señora Jessenia Jessica Vidal 
Vera. 

Cumplimiento de Acuerdos. Por unanimidad de los accionistas 
asistentes con derecho a voto, se conviene en llevar a efecto todos 
los acuerdos tomados en la presente junta 

Firma de la Lista de Asistencia y del Acta: Se acuerda por 
unanimidad de los accionistas presentes con derecho a voto, que 
el acta que se levante de la presente reunión será firmada por 
todas las personas que asistieron a ella, ya idividualizadas. 
Dicha acta se entenderá aprobada por ese solo hecho, pudiendo



 



llevarse u efecto los acuerdos a que ella se refiere desde esa 
misma fecha, sin esperar su aprobación formal por otra Junta 
posterior ni requerir el cumplimiento de otra formalidad. 

Reducción a Escritura Pública o Protocolización del Acta: La 
Junta acuerda, por unanimidad, facultar al señor Jonathan Vidal 
Urrunaga, para que reduzca la presente acta a escritura pública 

0 la protocolice ante notario público. 

  

horas cuarenta minutos 

  

Kad an 
o lA JUNTA 
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PRESIDENTE 
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ACCIONISTA





po REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dinción Gara de Rain Ci nifccióny Cnlción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919472746 

"Nombres del ciudadano: VIDAL VERA JESSICA JESENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 7 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVBOLIV '2/    
   Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ESPINOZA NEIRA CARLOS ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: VIDAL GARCIA TEOFILO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA ROMERO JESUS DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inmacón citada ct DE OCTUBRE 0E 2120 
CADNE SENIAA RENO OADOKEZ SANTA FLEMA LBERTADACT SANTA ELENA 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR somificación y Csdulación rección Ganera de air Ch,Hentficacón y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0928501329 

"Nombres del ciudadano: MALDONADO LINO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

  

Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regisra 
Nombres del padre: MALDONADO TIGRERO ALFREDO HIPOLITO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LINO LAVAYEN DIGNA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

EGO PENAS MORENO DEDONEZ SANTA ELENA LESERTADAI 2. SANTA ELENA 

 



  

      

   

  

   

ELECCIONES SIUPADANALO: 
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NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN 
LA LIBERTAD. 

DR. GUIDO MORENO ORDOÑEZ. 

1 encuentra firmada por el Abogado Hemy Javier Malavé 
2 Parrales. Matrícula número Veinticuatro - Dos mil once - ciento 
3 veintinueve. Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 
4 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

varon los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 
por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican 

ela aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
o. Se incorpora al protocolo de esta Notaria la Presente 

wa Pública, detodo lo cual DOYFE- 

SR. JUAN CARLOS MALDONADO LINO. 
C.C.No. 0928501329 

C.V.No. 0004217 
CEDENTE. 

w h á 
20 SRA. JESENIA VIDAL VERA 
21 C.C.No.0919472746 
22 C.V.No.0017-195_— 

   



 



N' de Trámito: 9321 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Repertorio: — 890 Fecha de Repertorio: — 28/10/2020 16 11:95 
Inscripción 18 Fecha de Inscripción — 2811072020 192853 

Libro: Actos y Obetos Mercantles 
Naturaleza: __Cesón de Partcpeciones 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN TA LIBERTAD, cerca que 
en esta fecha se Inseriió (eron) el (8) guientes) acto) 
Con fecha VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE queda legalmente inscrito el acto contrato 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES de tomo 1, de fojas 
150 a 170, con el número de inscripción 19 celebrado entre 

interinos coca Tio Contatam 

  

DESCRIPCIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

tete RL COREL Pano 2 
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